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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

3IGUIENTE: 

ORDENANZA 	12.18 

Articulo-1° -El Municipio de Lanús adhiere a la Resolución de la Secretaría de 
Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires N° 403/2016 Red 
Provincial de Hogares de Protección Integral y al Sistema Integrado 
Provincial (SIP) para el abordaje de la problemática de la violencia fami!iar 
y de género.- 

Articulo-2'.-EL Departamento Ejecutivo cursará las comunicaciones de estilo, a fin de 
dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 1081', inciso 19 del Decreto 
Ley 6769/58 y sus modificatorias, y a los efectos que estime corresponder.- 

Artículo-31:-Comuníquese, etc.- 
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